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Señor  

JUEZ 41 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

BOGOTA DISTRITO CAPITAL  

E.  S.  D.-  
  
  

REF.    PROCESO EJECUTIVO No. 11001 40 03 059 2021 00582 00  

CONTRA  : LUIS HERNANDO RODRIGUEZ  

ASUNTO : RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO DE APELACIÓN   
  

En mi condición de Apoderada de la parte demandada dentro del 

proceso en referencia, comedidamente me permito manifestarle que 

interpongo RECURSO DE REPOSICION Y EL SUBSIDIO DE 

APELACION contra la sentencia proferida por su Despacho, a fin de que 

sirva revocarla en su totalidad para lo cual expongo: 

Se trata de fallo preferido por su Despacho mediante él cual resolvió 

seguir adelante con la ejecución bajo las consideraciones que el 

DEMANDADO se notificó, no contesto la Demanda y  no propuso medio 

exceptivo alguno, y tomo otras determinaciones. Motivo de la presente 

Inconformidad. 

SUSTENTO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN:  

No es de recibo para la suscrita profesional del derecho las 

consideraciones expuestas del Despacho en el sentido de continuar 

adelante con la ejecución de la Obligación, toda vez que el  artículo 161 

del Codigo General Del Proceso regula la Suspensión del proceso 

donde el numeral dos (2) las partes de común acuerdo pactaron en un 

preacuerdo de conciliación suscrito por el representante Legal de la 

parte actora, a fin de que el obligado realice el pago total de la obligación 

en los hermanos que alli se acordaron, situación de la cual él Despacho 

debió  haber puesto en conocimiento de la parte actora y correr él 

traslado de dicho acuerdo en los términos de ley, máximo que en ese 

documento allegado al Despacho se encuentra plasmada la Firma 

digital autorizada para tal efecto. 



Así las cosas, el DEMANDADO no estaba obligado a contestar la 

DEMANDA y proponer medios exceptivos, toda vez que ya se había 

conciliado y realizado el primer pago del cual también se le allego 

prueba documental por tratarse de CONCILIACION EXTRAJUDICIAL. 

Por tanto, ruego se sirva revocar él fallo preferido y en su lugar correr él 

traslado a la parte actora de la CONCILIACION EXTRAJUDICIAL y se 

pronuncie sobre la suspensión y o terminación del proceso. 

De no ser de recibo mis planteamientos en subsidio APELO. 

 

 

 

  

Anexo lo enunciado.  

Del Señor Juez, atentamente,  

  

  

JACKELINNE BENAVIDES GALLEGO  

C.C. No. 39.747.248 de Bogotá T.P. 
No. 99155 D1 C.S. de la Jra.  

Calle 48 No. 14-61 Of. 308 TB Bogotá  

Tels. 3046127445 - 3057110011  
Email: asesoriasjuridicasynotariales@gmail.com  

  



 

  

  



  



  

  

  

  

  

  



   

  

 
  



 
  



 

  



  


